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USHUA I A,
	 21 ENE_ 1992_

.
VISTO el Expediente C-25 5/ 91. dei Registro _,Tnterncidél Conseic

j- de Educación -del-rEx-Territorio_TDesdchl ami ent_o E scue la. N ° 14 "Solidarida¿

latinoameri cana" 'de La ciudad de R Grande; y

' .
N' 516/ 91 del Consejo' de Educación ;de;;l

.	 -.
Terri torio prcpone la creación de 1 a Escuela   N° 14 "Solidaridad Latinoame..	 .

ri cana" .

Que la Secretaria de alucaci ón y Cultura comparte el. criterit

. 	.

rft.14511":-,7•„-	 .	 •
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adoptado por ese Cuerpo Colegi ado.
- 	--

Que	 suscripto se -en cue nt_ra facultada - pará- di ctar. el preSeritn

ANTARTI CA E ISLAS DEL PIMANTICO SIR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Crear por desdoblamiento de lá Escuela N° 14 "Sol idarida

Latinoamericana" ,	 Categoría, Grupo "D" , de Río. Grande; la Escuel

N°- 28 , 1 ° C ategor -i a,. Grupo D" .

ARTICULO 2° .- Afectar a la Escuela N° 28 -1 ° Categoría - Grupo "D" ,

(1) Cargo de Director de 1° Tiempo ComPléto con cargo a una (1) vacant

de Supervisor Tiempo Completo, VACANTE: Creacion Ley 477; m (1) ..,Carg

de Secretario Tiempo	 Completo VACANTE: Creación Ley 477; -in	 cárg

I res.

- 	-	 ,-

, - .un' - (1)- cargo de Maestro Recuperador VACANTE: Creación Ley 477.
. 	.....

ARTICULO 3°. - Transferir lela Escuela N° 14- "Solidaridad Latinoamericana".. 	--	 -	 ..:.-	 -	 •	 -^	 z-,:-;-- '
L.1.° Categoría, Grupo "D", de Rio -Grande a ia--Escuela N° 28, _1° Categotia

.›,-

de Maestro Auxiliar Secretario Jornada Simple VACANIT: Creación'.

--, - -•,-,-,_:: ' --,-- :.---,:'•1',,,.51::t
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,..z......,,I.,‘„skj,.., - .:	 •.,. ., „.	 , _.,• ,......„	 - ..	 ,„ . .. _	 .	 ,
..	 .trei¿thóve-1111)----'.cargos-' de :143.- e-Stros	 del:Gradó Jornada Sirrple; un
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,,,e1r..ri-11-12.?-••;,---,,J.I'.' : ' (1) cargó de Maeltro Bibilotecári.o; dos (2)	 cargos de Maestro Corrplerrentario1-7....,:t..g.,/:--tzigk-.;,,...„,....,,,...,.„.., 	,,. 
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•

Dttr. un -Uy clrjkileré Vicedirector Tiempo  Corrp le to VACANTE: Creación•

Actividadeá-r Prácticas -16 horas-; un (1) cargo de Maestro Corplerren

ementar

-41 	 Actividades PlástiCa • -16 horas; un cargo de Maestro Comple•517.'70;1'z
Tentarlo Educaci6n

Musical -16 horas-..
11./

ARTICULO 4° .- La Escuela N° 14 "Solidaridad Latinoamericana" de Río Grande•	 -

funcionara en el turno mañana y la Escuela N° 28 l o hará en el turno
.

tarde. Ambas poseerán en 'el turno respectiVo secciones de 1° a 7° grado.

ARTICULO 5°.- Establecer que para la cobertura de cargos que se produzcan
.

por desdoblamiento de la Escuela N° 14 "Solidaridad Latinoamericana"
.	 _

Rió Grande se realizará los ofrecimientos siguiendo el procedirru ent0

establecido en el Anexo I del presente.

ARTICULO	 - -Los ofrecimientos a que .alude 	 -Artícul o 5° del y pre..7Sente' -

se 1 levará • a cabo en acto ptiblico dentro de las sz tenta y dos (72) horasl-'

de iniciado el ciclo escolar. La reptación o no de los cargos deberán

darse en el mismo acto.

ARTICULO 7 °.-- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia

y archívese.

•
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, ANEXO I DEL DECRETO N°

.•	 .

r...FRECIMIENT6 DE CARGOS PARA LA ESC'UELA N° 28 "CREACIal POR

DESDOBLAMIENTODE LA ESCUELA N° 14 "SOLIDARIDAD LATINOAMERICAIA"— 

pobertura de cargo de Director. 

.1.- Directores t. itulares por listado general.

2.- Cogertura de cariz) de Vicedirector. 

2.1.- Vicedirectores titulares de la Escuela N° 14 "Solidaridad La1.4.11'd--‘:•

arreri cana" .

2.2..- De no cubrirse el cargo por 2.1., se prcct .derá a

el cargo de Vicedirector de menor puntaje. En caso,...de. igualdad

se transferirá al Vicedirector que ocupa el cargo de más reciente

3.-Cobertura del cargo de cretario. 

3.1:-=t3$ecretario t itulares por listado general.

Los cargos directivos que no se °elven con titulares

:

transferir

creacieil.

de cargos jerárquicos_

de puntaje se transferirá el de menor antiguedad en 1 a esctela.

fiel del original

serán ofrecidos a los Maestros de Grado titulares que se transfrir-án

por estricto orden de pontaje conforme a lo normado en el Articulo 21°

Decreto Territorial N° 692/86 y Isoluciones del Consejo de Educad-6n

de la Provincia concordantes.

Maestro Auxiliar Secretario. 

4.1.- Según Reglamentación vigente entre los docentes transferidos.

Maestro de Grado y/o Corrplerre.ntarios. 

5.1.- Se ofrecerá la transferencia a los Maestros de Grado Titulares

de la Escuela N° 14 "Solidaridad Latinoamericana" por estricto crden

de pkntaje.

5.2.- De no cubrirse en su totalidad los diecisiete (17) cargos 92

procederá a transferir los ocupados por -los docentes de TTenor pontaje

len forma ascendente, • sean titulares o interinos. Fn caso de igualdal
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